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Ciudad de México, treinta y uno de marzo de dos mil veintiséis. En cumplimiento 
al punto de acuerdo TERCERO del proveído dictado por el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México el día en que se actúa en los autos del 
juicio de la ciudadanía al rubro citado y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México (Código); 28, 37, 42, 43, 44, 46, 47, 75, 77, 102, 103, de la Ley Procesal 
Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal) así como, lo dispuesto en el 
Acuerdo del Consejo General identificado con la clave IECM/ACU-CG-087/2023; se 
hace del conocimiento público la presentación del juicio de la ciudadanía incoado 
por Juan Daniel Jurado Mancilla y Pedro Antonio Neri Quintin, en contra del 
“...la asamblea celebrada en veintiséis de marzo del presente año, en el Pueblo 
de Villa Milpa Alta, en la cual se aprobaron los proyectos para el Presupuesto 
Participativo 2026-2027, toda vez que, a su decir, quienes llevaron a cabo de 
dicha asamblea carecen de facultades para ello, además de considerar que el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México incurrió en una posible omisión 
respecto de dar cumplimiento a las obligaciones previstas en la Convocatoria 
para el Presupuesto Participativo 2026 y 2027 en los Pueblos y Barrios 
Originarios comprendidos en el Marco Geográfico de Participación 
Ciudadana…” (sic). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

El Notificador Habilitado 
   
  

 
_____________________________ 

Lic. Luis Eduardo Villegas Sánchez 
Analista adscrito a la Unidad Técnica  

de Asuntos Jurídicos 
 

Ciudad de México, treinta y uno de marzo de dos mil veintiséis. En cumplimiento 
al punto de acuerdo CUARTO del proveído emitido por el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México el veintiuno de los actuales, en los autos 
del juicio de la ciudadanía al rubro citado y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2 del Código; 28, 37, 42, 43, 44, 46, 47, 75, 77, 102, 103, de la Ley Procesal 
así como, lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-087/2023; se da razón que a las dieciocho horas con cincuenta 
y nueve minutos  del día en que se actúa, quedó fijado, en los estrados de este 
Instituto Electoral por un plazo de setenta y dos horas, copia simple del medio de 
impugnación referido, así como del acuerdo de recepción atinente. En 
consecuencia, se señalan las dieciocho horas con cincuenta y nueve minutos 
del tres de abril del año en curso, para el fenecimiento de dicho plazo, CONSTE.  
  

El Notificador Habilitado 
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Lic. Luis Eduardo Villegas Sánchez 

Analista adscrito a la Unidad Técnica  
de Asuntos Jurídicos 
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